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Señores(as): 
DESTINATARIO MÚLTIPLE  
Según Anexo N° 01 
Presente.- 
 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13763/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 662/2025-2026/CEM-CR   

b) Memorando N° D000447-2026-PCM-OGAJ 
   Expediente 2026-0014337 
  
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República, solicita opinión técnico legal 
del Proyecto de Ley N° 13763/2025-CR, “Ley que deroga el Decreto de Urgencia N° 010-2025 y autoriza 
medidas presupuestales excepcionales para garantizar la continuidad de la cadena de producción y 
abastecimiento de hidrocarburos a cargo de PETROPERÚ S.A.”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13763/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República, con copia a la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

MILAGRITOS PILAR PASTOR PAREDES 

SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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ANEXO N° 01 

DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

 
 
ROSARIO RIOFRÍO ESPINOZA 
Secretaria General 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
TERESA ANGÉLICA VELÁSQUEZ BRACAMONTE 
Secretaria General 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCÍÓN DEL EMPLEO  
 
ROGER PAVLETICH VIDAL RAMOS 
Secretario General 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
 
ROMMY DELFINA MANYARI MENDOZA 
Secretaria General 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
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